RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006114, Ent. N° 4897/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Defensa Nacional -Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas- relacionadas con la Licitación Abreviada Ampliada Nº 335/15, para la Contratación de Empresa para el Servicio de Anestesiología en las instalaciones del Hospital Central de las Fuerzas Armadas;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo y las publicaciones e invitaciones pertinentes, se presentó al acto de apertura de fecha 05 de junio de 2015, la firma Máximo Manuel Amaro Silva;
2) que la Comisión Asesora, con fecha 09/06/2015, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y el informe técnico, aconsejó adjudicar el llamado de referencia, a Máximo Manuel Amaro Silva por un monto total de $ 26:669.135 IVA incluido correspondiente a hasta 12.600 horas (1.050 horas mensuales por 12 meses) siendo el precio de la hora de $ 1.924,18, previéndose un ajuste de precios de forma semestral por IPC a partir de la apertura;
3) que se remite Resolución dictada por el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas N° 650/015 de fecha 21/08/2015, adjudicando el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora. Asimismo, surge de dicha Resolución que, en caso de optarse oportunamente por hacer uso de la prórroga por hasta 12 meses, el monto total de la contratación ascendería a $ 53:338.270 IVA incluido. El presente acto administrativo no será ejecutado hasta la intervención preventiva del gasto por parte del Tribunal de Cuentas; 
4) que luce Documento de Afectación Nº 8188, de fecha 20/08/2015, Inciso 03  Ministerio del Interior, Rubro Atención Hospitalaria, Financiación 1.8 Fondos de Terceros, por un total de $ 26.669.134,8; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se adecuó a lo establecido por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 77.363 del 04/05/1999, por la que, previo informe favorable de este Tribunal, se declaró al “Comando General del Ejército comprendido en lo dispuesto por el Artículo 41 del TOCAF 1997 (actual Artículo 44);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 26:669.135 IVA incluido, previo control de su imputación al grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comuníquese al Contador Auditor;

3) Devuélvase.
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